
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  30524 – 7  
Condenado CRISTHIAN DANILO MENESES GIL 
C.C # 1023910756 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 9 de febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  30524 
Condenado CRISTHIAN DANILO MENESES GIL 
C.C # 1023910756 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 13 de 
Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 







SEÑOR 

JUEZ 07 PENAL EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
BOGOTA. 
E       S      C. 
 
CONDENADO; CRISTIAN DANILO MENESES GIL  
CUI: 20160067900 
 

 

Actuando como apoderado del señor condenado interpongo recursos de reposición y en subsidio 

apelación contra la decisión proferida por su señoría en auto de fecha 25 de noviembre de 2022 y 

notificada al suscrito por correo electrónico el día 1 de febrero de 2023 y estando dentro del término 

de ley contra el auto en donde se niega la libertad condicional del condenado con el fundamento de 

que no es vigente la RESOLUCION FAVORABLE enviada por el Instituto Penitenciario y Carcelario 

“INPEC” y que sea el superior jerárquico competente el que entre a resolver esta solicitud de 

apelación y en consecuencia se revoque la decisión del AD QUO de no ser posible la reposición de 

dicho auto por su señoría.  

Conforme a lo anterior su señoría de acuerdo a la carpeta digitalizada del proceso de la referencia 

se evidencia que del folio 1 al 6 de la carpeta electrónica resolución favorable Meneses Gil, se envió 

por parte del INPEC a su despacho dicha resolución el día 1 de septiembre de 2022, es decir dentro 

de los 3 meses vigentes conforme  a lo ordenado en el artículo 64,65 y sss de la ley 599 de 2000, en 

donde deben existir unos elementos de pruebas allegados a la actuación como es el proceso de la 

referencia en que mi prohijado cumple con el requisito de las 3/5 partes, así mismo cumplió y 

cumple con un adecuado comportamiento en la Prisión domiciliaria e intramural , demuestra un 

arraigo dentro de la sociedad y en cuanto a ese numeral 2 del art 64 del código penal se demuestra 

precisamente con la resolución favorable de fecha 30 de agosto  que envió el INPEC al despacho el 

día 1 de septiembre de 2022. 

Es decir, su señoría con el debido respeto el auto de fecha 25 de noviembre de 2022 es consecuencia 

de un yerro jurídico a lo que se refiere que los autos ilegales no atan al Juez, ya que se vulneraria el 

derecho al debido proceso y a la situación fáctica y jurídica que hay dentro del expediente digital 

cuando si es cierto que la resolución favorable es vigente o era vigente en el momento en que se 

profiere el auto de fecha 25 de noviembre de 2022.  

Su señoría también quiero manifestar que el auto del 25 de noviembre de 2022 no fue debidamente 

notificado al condenado ni a su defensor, puesto que en auto de fecha 26 de septiembre de 2022 el 

despacho incorpora renuncia del defensor público CRISTIAN ALARCON FAJARDO donde el defensor 

público  manifiesta que hay un error en el sistema y que él no es defensor público en el proceso de 

la referencia y este auto de fecha 25 de noviembre de 2022 lo envían nuevamente a este defensor 

púbico que nada tiene que ver en el proceso, es decir su señoría no le fue notificado al condenado 

el auto de fecha 25 de noviembre de 2022.  

 

 



 

SOLICITUD 

 

Con el debido respeto señor Juez le solicito reponer el auto de fecha 25 de noviembre de 2022 que 

niega la libertad condicional de mi prohijado MENESES GIL y en su defecto darle tramite al recurso 

de apelación para que sea el superior jerárquico el que entre a resolver la confirmación o revocatoria 

del mencionado auto. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE: 

JAVIER SANDOVAL  

JAVIER SANDOVAL TOVAR 

CC NO, 79797987 DE BOGOTA 

TP: 127003 CSJ  

 

 


